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Violenta agresión a ministra de Ciencia
No solo cabe condenar de la manera más enérgica estos hechos, sino también se debe tomar conciencia sobre la importancia

de no validar en ninguna forma la violencia política, algo que no siempre ha ocurrido.

L
a violenta agresión de la que fue
objeto la ministra de Ciencia, Xi-
mena Lincolao, en el marco de
la inauguración del año acadé-
mico en la Universidad Austral

(Valdivia), ha vuelto a poner en evidencia
las gravísimas implicancias que conlleva
la práctica de la violencia política, y la
necesidad de impedir por todos los me-
dios que un flagelo de esta naturaleza se
expanda.

Es fácil advertir que cuando determina-
dos grupos se arrogan la facultad de ame-
drentar o cancelar puntos de vista que les
resultan incómodos recurriendo a la vio-
lencia y no a la fuerza de los argumentos
o a las reglas del estado de derecho, es la
sociedad en su conjunto la que se ve afec-
tada, porque ello implica consentir que
impere la ley del más fuerte. De allí que
resulta fundamental dar las señales co-
rrectas en cuanto a que la violencia nunca

puede validarse como método de acción
política.

Desde luego, es un avance que en esta
oportunidad la agresión de la que fue ob-
jeto la ministra Lincolao haya sido en ge-
neral repudiada, algo que por ejemplo no
ocurrió cuando el actual Mandatario, José
Antonio Kast, fue violentamente agredido
en 2018 en dependencias de la Universi-
dad Arturo Prat, donde algunos sectores
de izquierda entonces acusaron que Kast
se expuso a ser agredido producto de sus
constantes "provocaciones". También
resulta valorable que el gobierno pronta-
mente haya presentado una querella en
contra de quienes resulten responsables
-ante lo que cabe esperar que la Fiscalía
actúe con la debida celeridad-, y desde
luego la propia universidad debe procurar
que los alumnos que aparezcan inculpa-
dos reciban las máximas sanciones regla-
mentarias.

Pero tan importante como asegurar
sanciones a los responsables de la violen-
cia es velar por que este tipo de prácticas
no sean validadas en ninguna forma, ya
que con ello se envía a la sociedad una
señal sumamente contradictoria. La-
mentablemente en años recientes se han
dado ejemplos de ello, como el haber
consentido la violencia irracional en li-
ceos -justificándola en un distorsionado
derecho a la protesta-, o bien a través de la
presentación de cuestionables mociones
parlamentarias, como aquella de 2020,
que pretendió eximir de castigo -incluso
de declarar en investigaciones judiciales-
a quienes hubieran ejercido violencia en
el contexto de manifestaciones; también
hubo quienes en su momento intentaron
eliminar el requisito de que las manifesta-
ciones garantizadas constitucionalmente
fueran "pacíficas".

La consecuencia de estas actitudes per-

misivas o de banalización de la violencia
ha contribuido a alimentar que los ca-
sos de vandalización o de agresiones por
motivaciones ideológicas hayan ido en
aumento -la cobarde agresión de la que
acaba se ser objeto la secretaria de Estado
es un reflejo más de aquello-, lo que exige
tomar conciencia sobre los riesgos de no
trazar los límites con claridad.

Si bien la Universidad Austral expresó
su condena ante esta agresión, es vergon-
zoso que alumnos suyos hayan protago-
nizado estos hechos y queda por despe-
jar el rol que jugaron sus autoridades en
el manejo de la situación, especialmente
aclarar por qué no se contó con la presen-
cia de Carabineros. El rector ha señalado
que "nunca estuvo en nuestra intención
llamar a Carabineros, porque queríamos
resolver esto dialogando", denotando a
lo menos una irresponsable actitud que
puso en riesgo la integridad de personas.

CARTAS
IMPRUDENTE DESAHOGO

SEÑOR DIRECTOR:
Me pareció desacertado que el fiscal Xavier Ar-
mendáriz, en la reunión convocada para des-
pedirlo, haya manifestado que le pareció injus-
ta la absolución del excomandante en jefe del
Ejército, don Juan Miguel Fuente-Alba. Con ese
imprudente desahogo ha vuelto a agraviar in-
necesariamente a quien debió soportar por años
un largo proceso judicial; además, incurrió en una
desusada crítica a la Corte Suprema que, en fe-
brero del año pasado, confirmó la absolución del
citado general, rechazando el recurso de nulidad
presentado por el Ministerio Público.

Miguel A. Vergara Villalobos

DICHOS DE EX FISCAL REGIONAL

SEÑOR DIRECTOR:
Quienes suscribimos esta carta fuimos la cara
visible de la defensa de don Juan Miguel Fuen-
te-Alba y hemos leído estupefactos las palabras
del ahora ex fiscal regional de la Fiscalía Regio-
nal Metropolitana Centro Norte, que calificó de
injusta la sentencia absolutoria dictada en un jui-
cio que se siguió en contra del señor Fuente-Al-
ba y su cónyuge.
Las palabras revelan la profunda ignorancia del

caso de parte de quien las emitió. Pero, además,
desde un órgano que debe someter sus casos a la
decisión de los tribunales, resulta inaceptable, ya
que pretende alzarse por sobre los órganos juris-
diccionales a los que la Constitución y las leyes han
entregado la exclusividad de dictar justicia, un tri-
bunal oral en lo penal y la Excma. Corte Suprema,
que se pronunciaron por la absolución.

Los dichos del ex fiscal revelan que, ni aún en sus
peores momentos, el Ministerio Público es capaz
de aprender de sus errores.

Estamos orgullosos de haber contribuido a que
se hiciera justicia a dos ciudadanos inocentes que
fueron sometidos a una despiadada persecución
y que estuvieron dispuestos a entregar la decisión
sobre aquello que se les acusaba a los tribunales, Faro UDD

que es lo que corresponde, no obstante el irracio-
nal abuso mediático que ahora, al parecer, se pre-
tende prolongar, más allá de la sentencia judicial
dictada con apego a la ley.

El Ministerio Público debió aprender que llevó
adelante un caso sin fundamento, el que se pre-
tende hacer revivir a través de declaraciones in-
fundadas y después de haber fracasado ante los
tribunales.

Rosita Díaz Bernardo
Rodrigo Andrés González Soto
Miguel Ángel Chaves Pérez
Abogados

CERRAR O ABRIR COLEGIOS

SEÑOR DIRECTOR:
Sylvia Eyzaguirre comenta y critica mi columna
del lunes en carta de ayer. Menciona que omito el
hecho que sí se puede abrir un nuevo colegio par-
ticular subvencionado si el proyecto educativo es
distinto a lo existente. Implícitamente ella apoya
que sea así, cuando pareciera que no tiene ningún
sentido que lo sea. Un nuevo colegio que propu-
siera hacer las cosas idénticamente igual al mejor
de la comuna debiera ser autorizado sin más. El
tema central aquí es el poder que le da la ley a la
autoridad para impedir la entrada de nuevas ins-
tituciones. En los parámetros que está definido,
aún si fuera bien usado habría problemas, ni que
hablar si la autoridad tuviera un sesgo en contra

de determinados proyectos.
Mencionaa su vez que, a su juicio, la marcada me-

nor apertura de colegios particulares subvenciona-
dos desde la aprobación de la ley de 2015 se debe
al fin al lucro y a la caída en la natalidad. Si es así, no

habría ningún efecto de cambiar la ley para permitir
más aperturas de colegios particulares subvencio-
nados (algo que ella ha criticado en columna del 21
de marzo en este diario). Entonces, cambiemos la
ley y veamos. Claramente nuestras predicciones
difieren. La mía es que la mayor libertad ayudará a
las familias en las comunas en que escasean cupos
en colegios de calidad y la de ella es que no tendrá

ningún efecto.

Claudio Sapelli

TRANSANTIAGO

SEÑOR DIRECTOR:
Ante las críticas recibidas por los mayores tiem-
pos de espera de los usuarios del transporte pú-
blico capitalino, el ministro de Transportes aclaró
por redes sociales que aún no se implementa
ningún ajuste operacional.

Primero, llama la atención que a tan poco andar la
sensación de los usuarios haya cambiado tanto. Es

urgente, por tanto, que exista una revisión de pro-
cesos y decisiones en los mandos técnicos a cargo
de la operación del sistema.

Segundo, valdría la pena al menos cuestionar el
impacto que podría tener el anunciado ajuste.

Roberto Flores
Ingeniero civil industrial

UNA COBARDE AGRESIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
La agresión de que fue objeto la ministra Ximena
Lincolao es algo que no tiene nombre. Me llamó
profundamente la atención que las autoridades
de la Universidad Austral, en particular su rector,
no hubieran acompañado a la ministra en su sa-
lida, para protegerla. ¿ Sería por miedo? Espero
que esas autoridades anuncien a la brevedad la
expulsión de los estudiantes responsables de
este deleznable hecho.

Samuel Arancibia Lavín

VIOLENCIA SIN JUSTIFICACIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
Lamentable resulta leer el comunicado emitido
por la Federación de Estudiantes de la Universi-
dad Austral de Chile a causa de la reciente agre-
sión a la ministra Ximena Lincolao, puesto que si
bien sus dirigentes condenan la violencia acaeci-
da, le restan gravedad al asunto a través de una
retórica grandilocuente que imputa al gobierno
entrante indolencia, carencia de conocimiento de
la sociedad chilena y lo perfila como causante de
la conflictividad social presente en Chile.

Resulta bastante cómodo para la Federación
presentarse como actor político relevante y lue-
go declararse ajeno a cualquier responsabilidad
por un clima que ellos mismos promueven; ser
dirigente implica hacerse cargo de las cosas y
no solo culpar al resto por todos los males. Estas
situaciones evidencian, una vez más, la erosión
que, a manos de algunos jóvenes con pulsiones
autoritarias, ha sufrido una regla mínima civili-
zatoria: que en democracia no se humilla, ame-
drenta ni golpea a quienes piensan distinto a uno.

Juan Ignacio Johnson Narváez

RESPONSABILIDAD CIVIL

SEÑOR DIRECTOR:
Como informó este diario, una actividad convo-
cada por un influencer, quien llamó a sus segui-
dores a "recoger dinero" en un centro comercial,

provocó aglomeraciones, desórdenes y perso-
nas lesionadas. Ello obliga a recordar un principio
elemental de la vida en sociedad: la libertad de
acción exige responsabilidad frente a terceros.

Cuando una conducta genera un riesgo previsible
y, eventualmente, daño, el ordenamiento jurídico
contempla mecanismos para exigir su reparación.
En un caso como este, más allá de las eventuales
responsabilidades infraccionales o penales que
pudieran establecerse, existe una dimensión parti-
cularmente relevante: la responsabilidad civil.

En términos simples, quienes hayan intervenido
en la organización, promoción o ejecución de una
actividad riesgosa y no autorizada podrían quedar
obligados a indemnizar los perjuicios causados. No
es necesario acreditar la intención de dañar: basta,

en muchos casos, una actuación imprudente o ne-
gligente de la que se sigan consecuencias lesivas
para terceros. Este estándar adquiere especial re-
levancia en espacios altamente concurridos, don-
de una conducta irresponsable puede comprome-
ter la seguridad de muchas personas.

Por ello, junto con esclarecer lo sucedido, resulta
indispensable reafirmar un principio básico de con-

vivencia: quien causa daño a otro debe responder
por ello.

Natalia García

Directora Esc. de Derecho, U. Gabriela Mistral
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